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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

21 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Trabajo
de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, sobre registro, depósito y
publicación de la revisión salarial del convenio colectivo de la empresa Museo
Nacional del Prado (código número 28002932011986).

Examinada el Acta de Revisión Salarial del Convenio Colectivo de la empresa Museo
Nacional del Prado, suscrita por la Comisión Negociadora el día 27 de septiembre de 2017,
completada la documentación exigida en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 713/2010, de 28
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2
y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el artículo 14 del Decreto 193/2015 de 4 de
agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo
y Hacienda y por el que se regulan sus competencias, esta Dirección General

RESUELVE

1. Inscribir dicha Revisión Salarial del Convenio Colectivo en el Registro Especial
de Convenios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este
Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 20 de diciembre de 2017.—El Director General de Trabajo, Ángel Jurado
Segovia.

ACUERDO ENTRE LA DIRECCIÓN Y EL COMITÉ DE EMPRESA
DEL ORGANISMO PÚBLICO MUSEO NACIONAL DEL PRADO,

DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017

En representación del Organismo:
— Doña Marina Chinchilla Gómez (Directora Adjunta de Administración).
— Don Carlos Pérez Moreno (Coordinador General de Administración).
— Don Juan Ignacio Marco Aragón (Jefe de Servicio de Planificación de Recursos

Humanos).
— Don Álvaro de Navas Díaz (Jefe del Servicio de Gestión de Recursos Humanos).
En representación de los trabajadores:
— Doña Alicia Galán Vega (CC OO).
— Don Miguel Jiménez Parrilla (CSIF).
— Don José García Cobo (CSIF).
— Don Antonio Solano Ruiz (UGT).
— Doña Mercedes Ocaña Talavera (USO).
— Doña Encarnación Souto Sánchez (USO).
Reunida la representación de la Dirección y los representantes de las secciones sindi-

cales integrantes del Comité de Empresa del Organismo Público Museo Nacional del Pra-
do, como consecuencia del error material comunicado por la Dirección General de Costes
de Personal y Pensiones Públicas el pasado 21 de septiembre de 2017, que modifica el in-
cremento del 1 por 100 de la masa salarial para 2017, pasando de una cuantía de 126.363,07
euros a 125.944,84 euros, acuerdan modificar la aplicación concreta del incremento del 1
por 100 de la masa salarial autorizado en la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2017.
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Este acuerdo sustituye al firmado el pasado 12 de septiembre de 2017 en cuanto al cua-
dro resumen, manteniéndose lo acordado el día 12 de septiembre en relación a las tablas sa-
lariales para el año 2017.

Con este acuerdo se cierran los efectos económicos de la negociación colectiva para el
ejercicio 2017.

En Madrid, a 27 de septiembre de 2017.—Por la Dirección (firmado).—Por la repre-
sentación de los trabajadores (firmado).
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TABLAS SALARIALES 2017 

SUELDO BASE 

GRUPO 
PROFESIONAL NIVEL VALOR 

ANUAL 
I 1 26.413,52 €
I 2 22.743,84 €
II 3 17.896,06 €
II 4 16.567,04 €
III 5 14.226,24 €
III 6 13.305,04 €

 
 

COMPLEMENTO DE CARRERA (Tramo) 

GRUPO 
PROFESIONAL NIVEL 

VALOR 
ANUAL 

(MÁXIMO 6) 
I 1 1.464,36 € 
I 2 863,59 € 
II 3 826,04 € 
II 4 763,48 € 
III 5 600,77 € 
III 6 488,13 € 

III (Ordenanza) 6 400,50 € 

 
 

COMPLEMENTO DE PUESTO (TRAMO) 

GRUPO 
PROFESIONAL NIVEL 

VALOR 
ANUAL 

(MÁXIMO 10) 
I 1 1.567,86 € 
I 2 799,12 € 
II 3 512,54 € 
II 4 467,32 € 
III 5 376,88 € 
III 6 301,42 € 

 
 

COMPLEMENTO DE PUESTO 

NIVEL DENOMINACIÓN DEL PUESTO ÁREA FUNCIONAL Nº TRAMOS VALOR 
ANUAL 

1 Conservador Conservación 6 9.407,16 €  
1 Jefe de Servicio Conservación / Técnica 5 7.839,30 €  
1 Titulado Superior de Administración y Desarrollo Conservación / Técnica 5 7.839,30 €  
1 Restaurador Conservación 2 3.135,72 €  
1 Técnico Superior de Museos Conservación 2 3.135,72 €  
1 Técnico Asesor Conservación / Técnica 1 1.567,86 €  
2 Técnico de Museos Conservación 6 4.794,72 €  
2 Técnico de Gestión Conservación / Técnica 6 4.794,72 €  
2 Jefe de Sección Conservación / Técnica 4 3.196,48 €  
3 Encargado General de Mantenimiento Mantenimiento y Oficios 8 4.100,32 €  
3 Jefe Administrativo Administración 6 3.075,24 €  
3 Encargado Administrativo Administración 6 3.075,24 €  
3 Encargado General de Informática Administración 6 3.075,24 €  
3 Encargado General de Brigada Servicios Generales 4 2.050,16 €  
3 Encargado General de Taquillas Servicios Generales 4 2.050,16 €  
3 Encargado General de Vigilancia Servicios Generales 4 2.050,16 €  
4 Informático Administración 7 3.271,24 €  
4 Técnico de Mantenimiento (Climatización) Mantenimiento y Oficios 7 3.271,24 €  
4 Técnico de Mantenimiento (Electricidad) Mantenimiento y Oficios 7 3.271,24 €  
4 Técnico de Administración (Registro General) Administración 5 2.336,60 €  
4 Técnico de Mantenimiento (Oficios Varios) Mantenimiento y Oficios 4 1.869,28 €  
4 Técnico de Administración Administración 3 1.401,96 €  
4 Técnico de Servicios Generales Servicios Generales 2 934,64 €  
5 Secretaria/o de Dirección Administración 10 3.768,80 €  
5 Secretaria/o de Dirección Adjunta Administración 10 3.768,80 €  
5 Oficial de Servicios Generales (Consola) Servicios Generales 8 3.015,04 €  
5 Secretaria/o de Coordinación General Administración 6 2.261,28 €  
5 Oficial Administrativo Administración 4 1.507,52 €  
5 Oficial de Servicios Generales (Jefe de Vigilantes) Servicios Generales 4 1.507,52 €  
5 Oficial de Servicios Generales (Brigada) Servicios Generales 4 1.507,52 €  
5 Oficial de Servicios Generales (Nocturno) Servicios Generales 4 1.507,52 €  
5 Oficial de Servicios Generales (Informador) Servicios Generales 4 1.507,52 €  
5 Oficial de Servicios Generales (Inventario) Servicios Generales 4 1.507,52 €  
6 Auxiliar de Servicios Generales (Vigilante) Servicios Generales 7 2.109,94 €  
6 Auxiliar de Servicios Generales (No Vigilante) Servicios Generales 7 2.109,94 €  
6 Ordenanza Servicios Generales 7 2.109,94 €  
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COMPLEMENTO SINGULAR DE RESPONSABILIDAD 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO VALOR 
ANUAL 

Conservador 3.060,36 €
Jefe de Servicio  3.013,20 €
Técnico Asesor 3.013,20 €
Restaurador 1.734,12 €
Técnico Superior de Museos 918,12 €
Técnico de Gestión  2.898,24 €
Jefe de Sección 2.898,24 €
Encargado General de Brigada 2.898,24 €
Técnico de Servicios Generales 2.898,24 €
Secretaria/o de Dirección 2.654,52 €
Secretaria/o de Dirección Adjunta 1.698,00 €
Secretaria/o de Coordinación General 1.698,00 €

 
 

COMPLEMENTO SINGULAR DE DISPONIBILIDAD 

FUNCIONES  
QUE LO LLEVAN APAREJADO 

VALOR 
ANUAL 

Funciones de Encargado GeneraL de Mantenimiento 4.060,08 €
Funciones de Encargado General de Vigilancia 2.834,40 €
Funciones de Oficios Varios 2.438,52 €
Funciones de Brigada 4.060,08 €
Funciones de Inventario 3.651,48 €
Funciones de Jefe de Vigilantes 2.003,88 €

 

COMPLEMENTO SINGULAR DE NOCTURNIDAD 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO VALOR 
ANUAL 

Oficial Servicios Generales (Nocturno) 4.392,00 € 

 
 

COMPLEMENTO SINGULAR DE MAYOR JORNADA  

DENOMINACIÓN DEL PUESTO VALOR 
ANUAL 

Conservador 4.851,60 € 
Titulado Superior de Administración y Desarrollo 4.851,60 €
Jefe de Servicio  4.851,60 €
Restaurador 3.523,80 €
Técnico Superior de Museos 3.523,80 €
Técnico Asesor 3.523,80 €
Técnico de Museos 3.523,80 €
Técnico de Gestión 3.523,80 €
Jefe de Sección 3.523,80 €
Jefe Administrativo 2.923,68 €
Encargado Administrativo 2.923,68 €
Encargado General de Informática 2.923,68 €
Encargado General de Mantenimiento 2.923,68 €
Informático 2.923,68 €
Técnico de Administración 2.923,68 €
Técnico de Servicios Generales 2.923,68 €
Técnico de Mantenimiento (Oficios Varios) 2.923,68 €
Oficial Administrativo 2.923,68 €
Secretaria/o de Dirección 3.664,20 €
Secretaria/o de Dirección Adjunta 3.664,20 €
Secretaria/o de Coordinación General 2.949,24 €
Oficial de Servicios Generales (Inventario) 2.923,68 €
Oficial de Servicios Generales (Brigada) 2.923,68 €
Auxiliar de Servicios Generales (No Vigilante) 2.515,20 €
Ordenanza 2.515,20 €
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COMPLEMENTO SINGULAR DE JORNADA ESPECIAL 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO VALOR 
ANUAL 

Encargado General de Vigilancia 5.009,40 €
Encargado General de Taquillas 5.009,40 €
Encargado General de Brigada 3.924,36 €
Encargado General de Mantenimiento 1.000,56 €
Técnico de Mantenimiento (Climatización) 5.481,84 €
Técnico de Mantenimiento (Electricidad) 5.481,84 €
Técnico de Mantenimiento (Oficios Varios) 1.000,56 €
Técnico de Servicios Generales 1.000,56 €
Oficial de Servicios Generales (Consola) 5.520,12 €
Oficial de Servicios Generales  (Informador) 4.237,80 €
Oficial de Servicios Generales (Jefe de Vigilantes) 4.192,32 €
Oficial de Servicios Generales (Brigada) 1.000,56 €
Oficial de Servicios Generales (Nocturno) 1.000,56 €
Auxiliar de Servicios Generales (Vigilante) 4.237,80 €

 
 
 

TRIENIO 
Valor anual 404,46 €

 

VALOR HORAS EXTRAORDINARIAS 

NIVEL VALOR/HORA 
1 26,31 €
2 21,81 €
3 18,26 €
4 16,74 €
5 15,40 €
6 14,35 €

(03/43.873/17)
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